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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
lumediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban j 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIÂ DEL «Œ DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. eí Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aeeta del 24 de Noviembre de Í916.)

íDIBTUM PSOBIU
Nou. 3.218.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Division 
hidráulica del Duero.

ANUNCIO.

Por Real orden de 18 del co
rriente mes ha sido aprobado tóc* 
nicamente el proyecto de conduc
ción de agua para el abasteci
miento de Laogayo, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.’ del Real decreto de 
17 de Marzo de 1914, y á los efec
tos que en el mismo so expresan, 
se abre información pública sobre 
el mismo, durante el plazo de 
quince días, contados á partir de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, para que en dicho plazo pre
senten las reclamaciones que ten
gan por conveniente en este Go
bierno civil, ó ante el Alcalde do 
l^angayo, las Corporaciones, en

tidades ó particulares que se 
crean perjudicados con las obras 
que el proyecto comprende, el 
cual se encuentra expuesto al 
público en las oficinas de la Divi
sion hidráulica del Duero, duran
te el plazo antes citado.

Nota extracto para la información.
El proyecto de conducción de 

agua para el abastecimiento de 
Langayo, comprende las obras 
siguientes: conducción por tube
ría de gres de ocho centímetros 
de diámetro interior del agua que 
mana de la fuente llamada «La 
Argentina», distante unos 1.500 
metros hacia el Sudeste del pue
blo, hasta el depósito regulador 
que se proyecta en el perfil nú
mero 28 del proyecto y en punto 
próximo á las eras del citado pue
blo. Construcción de este depósi
to con las dimensiones que figu
ran en el proyecto; y por último, 
conducción por tubería forzada 
de fundición, del agua almacena
da en este depósito, hasta la fuen
te pública que el Ayuntamiento 
ha de construir y colocar en el 
interior del pueblo y en el sitio 
fijado en el plano general del 
proyecto.

Los detalles de estas obras, 
pueden verse en el proyecto ex
puesto al público.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1916.

£/ Gobernador, 
^üK Partís @afrrfra.

wn^
NOm. 3 066.

Nava dei Rey.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad en el pasado mes 
de Octubre, que se forma por 
el Secretario en cumplimiento 
de los preceptos do Ley.
Sesión del día 4.-—Preside Don 

Arturo Cuadrillero.
Se aprueba el acta do la sesión 

anterior y se toman los siguientes 
acuerdos:

Distribución de fondos para el 
presente mes, importante doce 
mil cuatrocientas pesetas.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de Sep» 
tiembre.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer, según costumbre, al 
vecino de esta Ciudad, Martin 
Lopez Guerras, para que pueda 
ingresar en el Hospital Provin
cial.

So aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

La Corporación acuerda quedar 
enterada de haberse publicado en 
el «Boletín Oficial» el anuncio 
sobre traída de aguas à la pobla
ción.

Sesión del día 11.-Preside Don 
Enrique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior yse toman los siguientes 
acuerdos:

El Ayuntamiento queda ente
rado del plan da aprovechamien
tos forestales para el ejercicio de 
mil novecientos dieciseis al die
cisiete, el cual comunica el señor 
Ingeniero Jefe do Montes.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, oorrespondieoto al mes de 
Septiembre, importante ciento 
ochenta y dos pesetas treinta y 
un céntimos.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer, según costumbre, á 
la vecina pobre de esta Ciudad, 
Rufina Luis Herrero, para ingre
sar en el Hospital Provincial.

Se dió cuenta por mí, el Secre
tario, do una instancia do varios 
vecinos de esta Ciudad, en sú
plica de que por el Ayuntamiento 
no se conceda permiso para ins
talar un horno de confitero en la 
casa de Don Benito Duque, y el 
Ayuntamiento acordó que pase á 
la Comisión de Policía urbana 
para su informo.

El Ayuntamiento acuerda que
dar enterado del estado de a’deudo 
de Consumos, correspondiente á 
los nueve primeros meses de este 
año y que so archive en Secreta
ría á los efectos consiguientes.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión del día 18.—Segunda 
convocatoria.—Preside D. Enri
que García.

So aprueba el acta de la sesión 
anterior y so toman los siguien
tes acuerdos:
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Bl Aynatamiento acuerda que
dar enterado del estado de adeudo 
de Consumos de la primera quin* 
cena del mes y que so archive en 
Secretaria a les efectos consi
guientes.

Se acuerda socorrer y formar 
expediente á la vecina pobre de 
esta Ciudad, Leandra Zarzuelo 
Fernandez, para que pueda in
gresar en el Hospital Provincial.

Dada cuenta de una carta de 
las Hermanas del Amor de Dios, 
Administradoras del Hospital de 
esta Ciudad, solicitando aumento 
de subvención, el Ayuntamiento 
acuerda quede este asunto para 
la sesión próxima, á fin de que se 
informen todos los seriores Con
cejales.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Dada cuenta de una instancia 
de Don Buenaventura Delgado, 
Don Juan Domínguez, D. Pedro 
Redondo y Don Ildefonso Sánchez 
Maestre, en la que después do 
hacer constar que son dueños por 
prescripción de dominio y dere
cho al aprovechamiento de ciento 
veinte litros de aguaporsegundo, 
derivada del río Trabancos, para 
el riego de sus fincas de Evan de 
Arriba, y creyóndose perjudica
dos en sus derechos con el pro
yecto de abastecimiento á esta 
Ciudad, manifiestan elevar dicha 
instancia pidiendo á quien corres
ponda la indemnización de daños 
y perjuicios; el Ayuntamiento 
acuerda desestimar la instancia 
por est-ar presentada fuera del 
plazo legal, à más de que con el 
provecto aludido en nada se per
judican los derechos de los soli
citantes.

Sesión del día 25.—Segunda 
convocatoria.-—Preside Don En
rique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguientes 
acuerdos:

El Ayuntamiento acuerda nom
brar al Concejal D. Pablo Burgos, 
para que le represente en la Junta 
para la discusión y aprobación 
del Presupuesto Carcelario,

Se acuerda utilizar como in
gresos del presupuesto de 1917, 
los arbitrios municipales sobre 
Puestos públicos, Granos, Líqui
dos, Degüello de reses y Juegos 
de Pelota, autorizando á la Comi
sión de Hacienda para que forme 
los oportunos pliegos de condi
ciones para la subasta y que se 
anuncie este acuerdo en el «Bo
letín Oficial» á los efectos de la 

ley de Contratación provincial y 
municipal.

Se acuerda reunir á la Junta 
municipal el día 28 de los co
rrientes, á fin de acordar el me
dio que ha de utilizar el Ayunta
miento para hacer efectivo el 
cupo de Consumos en 1917.

Se acuerda conceder á las Her
manas Administradoras del Hos
pital aumento de subvención en 
una de las dos siguientes formas 
que se darán á conocer á la Su- 
periora:subvencioQ de una peseta 
veinticinco céntimos diarios á 
tres Hermanas, ó subvención de 
una peseta á cuatro de ellas.

De acuerdo con el informe de 
la Comisión Urbana, se acuerda 
desestimar la solicitud de varios 
vecinos de esta Ciudad, en la que 
suplican al Ayuntamiento niegue 
permiso para reedificar un horno 
de confitero, existente en la casa 
de Don Benito Duque, de esta 
Ciudad.

A instancia del Concejal Don 
Felipe Virumbrales, el Ayunta
miento acuerda por unanimidad 
felicitar al señor Ministro de Ha
cienda, con motivo de la presen
tación al Congreso de sus proyec
tos económicos.

Sesión del día 30.--Preside Don 
Enrique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda formar expediente 
y socorrer, según costumbre, ai 
vecino pobre de esta Ciudad, Her
mógenes Cordero, para su in
greso en el Hospital Provincial.

Dada cuenta de una instancia, 
de Don Agapito Herreras, supli
cando al Ayuntamiento le sean 
devueltas dos mil doscientas 
treinta y seis pesetas, correspon
dientes á trece días del mes de 
Diciembre de 1914, en que fué 
Administrador - recaudador del 
impuesto de Consumos, el Ayun
tamiento acuerda pase este asunto 
à la Comisión de Hacienda para 
que informe en la sesión pró
xima.

A instancia del Concejal Don 
Patrocinio Duque, el Ayunta
miento acuerda facilitar los obre
ros necesarios para el replanteo 
de la carretera de esta Ciudad á 
Rueda, en el trozo que falta, dán- 

1 dose cuenta de ello al señor Pre
sidente de la Diputación.

Nava del Ray 31 de Octubre 
de 1916.—El Secretario, Ildefon
so Pino.—V.” B.”, El Alcalde, 
Enrique García.

NuM. 2.732.

San Bliguel del Arroyo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa, durante el tercer 
trimestre del corriente año, 
que forma el infrascrito Secre
tario, en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en la Ley 
Municipal y Reglamento Or
gánico dal cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 1.®.—■ 

Preside el señor Alcalde D. Esta
nislao Sastre Frutos.

Abierta la sesión, fué leída y 
aprobada el acta de la ordinaria 
anterior.

Dada cuenta de haberse apro
bado por la Superioridad el Repar
to de Consumos de este Distrito y 
año, se acordó nombrar Recauda
dor del mismo al vecino D. Ma
nuel Frutos Velasco (menor) y 
haeerle cargo de la cantidad de 
4,172 pesetas 40 céntimos á que 
asciende el Reparto y de 44‘46 
fijadas á los dueños de e.stabl6ci- 
mientos de hospedaje, que á una 
suma componen 4.216'86pes0tas, 
señalándole el 3 por ciento de 
premio da cobranza, á quien se le 
encagará proceda sin dilación á 
la do las cuotas de los dos prime
ros trimestres, y a su tiempo de 
las del 3.° y 4.° y que verifique 
puntualmente el ingreso de los 
cobros.

Se vió y aprobó por la Corpora
ción la distribución de fondos 
municipales para pagar obliga
ciones del mes que rige; y se le
vantó la sesión.

Ordinaria delosdías 8, 15 y 22. 
—No se celebraron por no concu
rrir bastante número de señores 
Concejales.

Ordinaria del día 29.—Preside 
el señor Alcaide Don Estanislao 
Sastre Frutos.

Se abrió la misma y dada lec
tura á la última celebrada se 
aprobó.

Se acordó nombrar Comisiona
do à D. Acacio Carbajo, para que 
concurra á efectuar el iagrego en 
la Caja de Recluta el día 1,® del 
cercano Agosto, d .s todos los mo
zos declarados soldados y excep
tuados del servicio en filas del 
actual Reemplazo y de los solda
dos de revisiones de aSos aterió- 
res, á quien se le entregarán du
plicadas relaciones y la corres
pondiente credencial, satisfación- 
dole por indemnización de gastos 
de viaje 20 pesetas, con cargo al 

artículo 8.® del capítulo 1.® del 
presupuesto que rige.

Se acordó aprobar la distribu* 
cion de fondos municipales para 
abonar obligaciones del cercano 
mes de Agosto y se levantó la 
sesión.

MES DE AGOSTO

Ordinaria del día 5.—No pudo 
tener efecto por no concurrir 
bastante número de señores Con
cejales.

Ordinaria del día 12.—Preside 
el señor Alcalde D. Estanislao 
Sastre.

Abierta la sesión y dada lectura 
de la procedente fué aprobada.

Se acordó aprobar los apéndices 
al amiilaramiento de la riqueza 
Rústica y Urbana deteste Distrito 
formados por la Junta Pericial 
para 1917, por no habersa presen
tado reclamación contra ellos en 
los quince días que estuvieron de 
manifiesto y que se remitan á la 
Superioridad para la resolución 
que proceda.

Acordóse autorizar al señor 
Alcalde para que contrate la dul
zaina y tamborilero que ameni
cen en los días 8, 9 y 10 de Sep
tiembre la función de la Patrona 
de esta villa y Nuestra Señora del 
{'armen, que es dicho día 10, 
pagándose el importe de los gas
tos, igual que el de refreseos y 
demás necesario á ese fin con car
go al articulo 3.® del capítulo 9,® 
del presupuesto que rige.

Se nombró al señor Alcalde don 
Estanislao Sastre y.Secretario don 
Julián Carbajo,para que ‘Vayan à 
Valladolid á pagar obligaciones 
de 1.* enseñanza en el Banco de 
España y al recaudador de coatí- 
gente provincial, del tercer tri
mestre de esta villa y año y eva
cuar otros asuntos, á los que se 
les abonará por indemnización de 
gastos de viaje 40 pesetas, con 
cargo al artículo 8.® del Capítulo 
1.® del presupuesto corriente; y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 19 y 26 de 
Agosto.—Por no asistir suficiente 
número de señores Concejales, 
no pudieron tener lugar.

MES DE SEPTIEMBRE
Ordinaria del día 2.—Tampoco 

pudo celebrarse por no acudir 
bastante número de señorea Con
cejales.

Ordinaria del día 9.—Preside 
el señor Alcalde D. Estanislao 
Sastre.

Se abrió la sesión y dada lectu
ra de la anterior se aprobó.

Sediócuenta dei Real decreto y
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Reglamento Orgánico del cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento 
de 23 y 24 del pasado Agosto y la 
Corporación quedó enterada.

Se aprobó la distribución de 
fondos formulada por el señor 
Contador para satisfacer obliga
ciones municipales de este mes 
y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 16,—Ocupa 
la presidencia el señor Alcalde 
D. Estanislao Sastre.

Abierta que fuó, leyóse y apro
bó, la precedente, tomándose los 
acuerdos siguientes:

Nombrar á D. Nicomedes Iz
quierdo, Síndico 2.’, á fin de que 
pase á Olmedo á pagar el 2/ y 3.® 
trimestre de presos pobres de este 
año, al que se le abonarán por in- 
demnizafeion de gastos de viaje 10 
pesetas, con cargo al artículo 8.® 
del capítulo 1." del presupuesto 
vigente.

Nombrar al guarda de Montes 
y Campos. Roman Velasco y al 
alguacil Pedro Velasco, para que 
procedan á la contada del ganado 
sugeto al pago de pastos del año 
que corre de losBienes comunales 
de este Distrito, incluso eriales.

Que se gire, por las Comisiones 
designadas en sesiones de 7 de 
Noviembre de 1914 y 46 de Octu
bre de 1915, los Repartos de 
aprovechamiento de pastos de 
1914 y 1915 de los Bienes comu
nales de este Distrito, incluso 
eriales, contra la ganadería por el 
resultado del recuento, graván- 
dose cada una cabeza desde uno 
á cuatro años, mular, caballar, y 
vacuna á seis pesetas y las asnales 
á tres en 1914, y á cinco y dos y 
media respectivamente en 1915, 
distribuyéndose lo que falte has
ta 1.300 y 1.100 pesetas fijadas en 
presupuestos, á las lanares y ca
brías, á éstas doble cantidad por 
cabeza, aumentándose un tres 
por ciento de cobranza para el 
Recaudador. ,

Que se proceda á apremiar á los 
deudores de Repartos de consu
mos de 1910 y 1911, autorizando 
al señor Alcaide para que nombre 
Agente ejecutivo que haga efec
tivos los descubiertos, y que por 
ahora y hasta nueva determina
ción se dé esperas á los de los años 
de 1912 y 1913 por la mala cose 
cha habida en el corriente año.

Que se proceda á formar el pa
drón de cédulas personales de es
te término municipal, pará 1917,

Que se practiquen las obras ne
cesarias de arreglo del archivo 
y estantería, encargándose para 
estar al frente de ellas al primer 
Teniente AlcaldeD. Felipe Sastre,

satisfacióndose su importe con 
cargo al artículo 4." de 1 capítulo 
1.® del presupuesto que rige.

Que se adquieran un sillón y 
nueve sillas para la Corporación 
y bancos de madera para sentarse 
el público en la Sala Consistorial, 
comisionándose al mismo señor 
Teniente Alcalde, á fin de qne 
gestione lo conveniente al efecto, 
pagándose su coste, con cargo al 
artículo 5® del capítulo citado.

Que se convoqueá la Junta 
Municipal y al Módico Titular, 
con motivo de cumpiirse el con
trato el 30 del actual, al objeto de 
tratar de la provision de la plaza; 
y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 23.—Por no 
asistir sufioient e número de se
ñores Concejales no pudo tener 
efecto.

Ordinaria°dol día 30.—Pre side 
el Sr. Alcaide D. Estanislao Sas
tre.

Se abrió la misma, leyó y apro
bó el acta de la anterior, adop
tándose los acuerdos siguientes:

Que se imponga el recargo 
municipal dei 13 por ciento so
bre las cuotas del Tesoro de la 
matricula industrial y de comer
cio de este Distrito para 1917.

Nombrar á D. Santiago y don 
Nicolas Sastre, Concejales, para 
que pasen á Valladolid á pagar el 
4.® trimestre de obligaciones da 
1.® enseñanza y de Contigente 
provincial de esto Distrito y año, 
á los que se les abonará con car
go al artículo 8.“ del Capitulo 1.* 
del vigente presupuesto, por in
demnización de gastos de viaje 
cuarenta, pesetas.

Aprobar, examinados que han 
sido los Repartimientos girados 
por la Comisión nombrada ai efec
to, de aprovechamiento de Gastos 
por los ganados sujetos al pago 
de los Bienes Comunales de este 
Distrito, incluso eriales, de 1913, 
1914 y 1915, ascendentes á 1.030, 
1.339 y 1.133 pesetas respectiva
mente, y que se pongan al públi
co por ocho días para oír reclama
ciones; y se levantó la sesión.

Sesiones celebradas porta Jun
ta Municipal

Extraordinaria del día 12 de 
Agosto.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Estanislao Sastre.

Abierta la misma, se dió lectu
ra y fuó aprobada la anterior.

Se dió cuenta de escrito pre
sentado y suscrito por varios ve
cinos, fechado el 25 da Julio fi
nado, con motivo de haber resuel
to la Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes el 26 de

Junio anterior doolararse incom
petente el Ministerio de Fomen
to y corresponder al de la Gober
nación, dirigido á esta ea súpli
ca de que se disponga se les exija 
sólo el 10 por 100 del Ramo de 
Montes del importe valorado del 
canon á las parcelas de terreno 
roturado arbitrariamente en el 
Monte Comunal de esta ,villa de
nominado «Carboneros y Pico del 
Ag’íl^a* y el 20 correspondiente 
al Estado del 90 restante pertene
ciente al Ayuntamiento ingresar 
en sus arcas, indicando que tal 
gracia sea extensiva tanto al año 
forestal da 1914 y 1915 como al 
actual de 1915 y 1916 y sucesi
vos y que se informara. La Junta 
municipal después de bien ente
rada y deliberar detenida y mí- 
ouciosamente sobre el particular, 
acordó informar, que renuncia al 
percibo de la parte del setenta y 
dos por ciento correspondiente á 
los fondos municipales del citado 
aprovechamiento del terreno ro- 
turadoarbitriariameote ón-referi
do Monte y que se remita á los 
debidos efectos á la Superioridad 
por conducto del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para que le 
dó el curso y tramitación que 
proceda, puesta que sea en él 
certificación de este particular; y 
se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 30 de | 
Septiembre.-—Preside el Sr. Al
calde D. Estanislao Sastre.

Abriósa la misma y leida el 
acta de la precedente, fuó apro
bada.

En vista de lo dispuesto en cir
cular delà Administración de Pro
piedades ó Impuestos del 1.® del 
actual señalando los mismos cu
pos que en 1916 para el de 1917, 
de Consumos 3.562 pesetas y Al
coholes 342,50, que son 3,904,50 
en junto, exceptuadas lasespecies 
de trigo y sus harinas y la sal, 
acorJólaJuntaMunicipal en vista 
de lo dispuesto en la Ley de 12 
de Junio de 1911, consignar las 
bases y estado ó presupuesto del 
cupo, especificando el de cada es
pecie ó ramos con inclusion del 
3 por ciento da cobranza y con
ducción, escogitar, conforme con 
las atribuciones que la conceden 
las vigentes disposiciones, que el 
encabezamiento de consumos se 
haga efectivo en su totalidad 
por Repartimiento vecinal, y no 
señalar para atenciones munici
pales recargo alguno en ningu
na de las especies.

Acordó señalar las cincuenta 
familias pobres con derecho á dis
frutar de asistencia módica y su-

ministro de medicamentos gra
tuitamente en este Distrito.

Se acordó, por cumplir el con
trato con el Módico Titular Don 
Julio Andrés, nombrale por tiem- 
po ilimitado tal Módico Titular 
deestavilla ysu Agregado Santia
go del Arroyo, con la asignación 
anual de setecientas cincuenta 
pesetas, bajo las condiciones si
guientes:

L** Asistirá á las cincuenta 
familias pobres designadas ó que 
lleguen á designarsa de las de 
esta villa y su agregado Santiago 
Arroyo y practicará gratuita
mente cuantos reconocimientos 
ocurran en los actos de quintas.

2 .® La residencia del Sr. An
drés será siempre en San Miguel 
del Arroyo, no pudiendo ausen
tarse del término por más de 
veinticuatro horas, sin previo 
permiso del Sr. Alcalde y comu
nicarle el compañero que le sus- 
^it^ya» y de ningún modo en 
tiempo decontagio podrá hacerlo, 
siendo obligatoria su permanen
cia en la localidad.

3 .® Se comprometerá igual
mente á cumplir con los servi- 
ciosqueleencomienden ólleguen 
á encomendarle las disposiciones 
de Sanidad vigentes ó que se dic
taren.

4 .® Queda obligado á concer
tar, como Facultativo, á los veci
nos pudientes la asistencia y vi
sita de sus familias por el im
porte anual de doce cincuenta 
pesetas, excepto los viudos y via
das sin familia, que lo hará de 
seis veinticinco, y de cinco pese
tas porlos partos, ya sean norma
les ó anormales, dobles ó senci
llos, de los quels llamen; y se le
vantó la sesión.

San Miguel del Arroyo 30 de 
Septiembre de 1916.--El Seere- 
tario, Julián Carbajo.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
enla primera sesión ordinaria que 
celebre.—El Alcaide, Estanislao 
Sastre.

El Ayuntamiento en sesión de 
hoy acordó prestar su aprobación 
al anterior extracto do acuerdos, 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del que 
se fijará una copia en el vestíbulo 
de aquél —San Miguel del Arro
yo 16 deOctubre de 1916.—El Se
cretario, Julian Carbajo,

NÚM. 3.210.

Villafuerte.

Vacante la plaza de Guarda 
local de esté Ayuntamiento,.
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se anuncia al público para que los 
aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes en Secretaria, dentro 
del plazo de quince días, que se 
contarán desde el en que este 
concurso aparezca publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Tienen derecho á concurrir 
al mismo, individuos licenciados 
del Ejército comprendidos en la 
edad de veinticinco á treinta y 
cinco años, con buena conducta 
y sin antecedentes penales; pre- 
feriéndose un casado sin familia, 
extremo que acreditarán docu- 
meotalmente; y disfrutará un 
sueldo de quinieutas cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos 
anuales, cobradas de fondos del 
Municipio por trimestres venci
dos. Se anuncia al público á fines 
legales.

Villafuerte á 21 de Noviembre

de 1916.—El Alcalde, Juan Gi
menez Escribano.

NóM. 3,204.
Vilisgarcía de Campos. 1

En el día de la fecha quedan 
terminados y expuestos al públi
co en Secretaría los repartimien
tos de la contribución rústica y 
urbana de este Disirito munici
pal. Permanecerán en esta situa
ción por término de ocho días, 
contados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» á fin de que se 
produzcan las reclamaciones que 
sean pertinentes y pasado que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Villagarcía de Campos 22 de 
Noviembre de 1916.—El Alcalde, 
Nicolás Garrote.—Por su manda
do, Jesús V. Calvo, Secretario.

Núm. 3.121.

ÀDIWWIOS DE JÜSTB
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 3.217.

MEDINA DEL CaMPO.

Moreno Muñoz, Lorenzo, de 16 
años, soltero, cerrajero, hijo de 
Antonio y Tiburcia, natural y ve
cino de Madrid, con domicilio úl
timamente en la calle Tenerife, 
núm. 10, (Cuatro Caminos) hoy 
de ignorado paradero, de estatura 
regular, moreno, ojos negros, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Medina del Campo, 
dentro dal término de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en la Q-aceta de Madrid^ 

i con el fin de constituirse en pri
sión decretada en el sumario que 
se le sigue en union de otro sobre 
estafa por viajar sin billete, bajo 

| apercibimiento de ser declarado 
| rebelde.
| Medina dal Campo 23 de No-

Campaspero.

Garifa de los articulas que ha acordado gravar la Junta mumcip d de 
esta villa, en la sesión celebrada el dia tres de Octubre, para cubrir 
el déficit de seis mil trescientas sesenta y ocho pesetas que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante 
el año de 1917, á saber:

viembre de 1916.-— Si Juez 
instrucoion, Félix Gazo.

Nom. 3.212.

de

do del Reglamento pira el régi
men y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introduci
das por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907.

Se admitirán proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase undécima,en las antedichas 
Administraciones prineipalesy ci- 
tadassubaltemasde Medinade Rio
seco y Toro, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real or
den de 7 de Octubre de 1904, has
ta el 15 de Diciembre próximo á 
las diecisiete horas.

La apertura do pliegos tendrá 
tugaren la Dirección General de 
Correos el día veinte del citado 
mes próximo á las once horas.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural de. ... 
vecino de..... se obliga á desem
peñar la conducción del correo 
desde la oficina del Ramo de Toro 
á la de Medina de Rioseco y vice
versa, por el precio de..... (en le
tra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones establecidas en 
el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta pro
posición, acompaña por separado 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianza dese- 
teoieotas setenta y ocho pesetas

Total. .

ESPECIES Unidad

Paja de cereales. . • 
Leña de todas clases. .

100 kilogramo 5516
4162

Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Pesetas,

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

3 0‘75 4137
3 0‘50 2231

... • • * 16368

ÁdÉniÉaciótt principal de Correos de Valladolid.

CHOipasperu á H de Noviembre de 1916.-B1 Moalde Presidente, 
Leon García.—BU Secretario, Pedro Martin.

Nom. 3.110.

Zaratan.

Tarifa de los artículos que iM acordado gravar la Ma mumcvpal de esta 
vüla en la sesión celebrada el día de ayer, para cubrír el defiett de tres mi 
seiscientaí sesenta y cuatro pesetas setenta y ocho céntinws, que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este ilumcipto durante el pro- 
ximo año de 1917, á saben

Ziratan á 12 de Noviembre de 1916.—El Alcalde, Fructuoso 01- 
æedo.—Eusebio Moneo.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. . 
Leña de id

Quintal métrico.
Id.

26000
106478

2‘10 
2

040
0,10

2600

Total.. . . . . • » • • « 3664*78

ANUNCIO.

Debiendo procéderas á la cele
bración de la subasta para con
tratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje, 
entre la oficina del Ramo de Toro 
y la de Medina de Rioseco y vi
ceversa, sirviendo á Tagarabue- 
na, Vitavendimio, Villalonso, 
Benafarces, Tiedra, Villardefra
des, Villagarcía y Villabrágima, 
con un recorrido de oinoueuta y 
dos kilómetros, se publican para 
conocimiento de todos, las si
guientes condiciones:

El término de duración del 
compromiso será el de cuatro 
años, bajo el tipo máximo de tres 
mil ochocientas noventa pesetas 
anuales, cumpliendo en todo caso 
lo dispuesto en la Ley de catorce 
de Febrero de 1907-, sobre protec
ción á la producción nacional y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Dirección 
general del Ramo y Administra
ciones principales de Correos de 
Valladolid y Zamora y subalter
nas de Medina de Rioseco y Toro, 
con arreglo á lo preceptuado en 

1 el capítulo 1.“ del artículo según-

(techa y firma del interesada.)
Valladolid veintidós de No

viembre de mil novecientos die
ciseis.—El Administrador prin
cipal, José Cocina,
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Administración de Consumos

Termioaado ea treinta del co
rriente la cobranza voluntaría del 
tercero y cuarto trimestres de los 
conciertos de la Zona de extra-ra
dio de esta capital, se advierte á 
los contribuyentes se sirvan re
coger los correspondientes talones 
hasta el indicado día, en estas 
oScinas, calle de Sau Blas, nú
mero 2^ duplicado, principal; en 
la inteligencia de que transcurri
da aquella fecha se harán efecti
vos por la vía de apremio.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1916.-_El Mandatario, Baltasar
Rodríguez Carvallo.

VALLADOLID
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